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SESIÓN ORDINARIA N°80-2025 1 

Acta de la Sesión Ordinaria número ochenta del 11 de noviembre  del 2 

año dos mil veinticinco celebrada por la Corporación Municipal de 3 

Montes de Oro,  en la Municipalidad, al ser las diecisiete horas con 4 

cuarenta  y cuatro minutos  exactos, llevada de manera presencial 5 

presidida por el Presidente Alejandro Arias Ramírez con la 6 

asistencia  de los Regidores Propietarios:Alba Luisa Galeano 7 

Núñez, Luis Francisco Montoya Ayala ,Álvaro Loghan Jiménez 8 

Castro y Lorena Barrantes Porras y los Regidores Suplentes: 9 

Andryk Morales Rodríguez,  Adonay Jiménez Salas, Emmanuel 10 

Jiménez Cruz ,Karla Quesada  Cordero y Vivian de los Ángeles 11 

Fuentes Rojas  Síndicos Propietarios: Jesús Alberto Alfaro Ulate, 12 

Manuel Ocampo Vindas y Sara María Cortes González.   13 

Ausentes sin justificación por escrito:   Yadira del Carmen Zeledón 14 

Palma(Sindica Suplente) y José Luis Espinoza Rojas(Sindico 15 

Suplente)  16 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES 17 

Lcdo. Anthony Fallas Jiménez -Alcalde Municipal. 18 

Mariela Quirós Campos-Vicealcaldesa Municipal 19 

Lcda. Maricel Murillo Barrantes-Asesora Legal del Concejo Municipal. 20 

Lcdo.Emmanuel Madrigal Román-Asesor De la Municipalidad 21 

Juanita Villalobos Arguedas-Secretaria del Concejo Municipal 22 

ORDEN DEL DÍA: 23 

ARTICULO  I.  24 

Comprobación del cuórum 25 

ARTICULO II 26 

Lectura y aprobación de Actas 27 

ARTÍCULO III 28 
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Audiencias: Presentación del Proyecto construcción de la Casa del 1 

Adulto Mayor de Montes de Oro “ Casa NAMOS” 2 

ARTÍCULO IV 3 

Informe de Comisión 4 

ARTÍCULO V 5 

Lectura de Correspondencia y acuerdos 6 

ARTÍCULO VI 7 

Mociones 8 

ARTÍCULO VII 9 

Asuntos Trámites Urgentes. 10 

ARTÍCULO VIII 11 

Informe del Alcalde Municipal 12 

ARTÍCULO IX 13 

Cierre de Sesión 14 

ARTICULO I. -COMPROBACION DE CUORUM 15 

INCISO Nº1: Comprobado que existe el cuórum, se inicia la Sesión, a 16 

las diecisiete horas con cuarenta y cuatro minutos exactos.  17 

ARTICULO II- LECTURA Y APROBACION DE ACTAS 18 

INCISO Nº2: 19 

Así las cosas, se procede con la aprobación del acta de la Sesión 20 

Ordinaria Nº79-2025 del día martes 04 de noviembre  del 2025.  21 

Conforme al Artículo 48 del Código Municipal “existe obligación de   22 

aprobar el Acta de cada Sesión; las actas no se votan, sencillamente 23 

se someten a aprobación mediante un acuerdo de mero trámite”. 24 

Así las cosas, se aprueba el Acta con cinco votos a favor. 25 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  26 

INCISO Nº3: 27 
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Así las cosas, se procede con la aprobación del acta de la Sesión 1 

Extraordinaria Nº40-2025 del día martes 06 de Noviembre del 2025.  2 

Conforme al Artículo 48 del Código Municipal “existe obligación de   3 

aprobar el Acta de cada Sesión; las actas no se votan, sencillamente 4 

se someten a aprobación mediante un acuerdo de mero trámite”. 5 

Así las cosas, se aprueba el Acta con cinco votos a favor. 6 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  7 

 ARTÍCULO III- INFORME DE COMISION 8 

INCISO Nº4: 9 

Al no haber Informe de Comisión, se omite este artículo. 10 

ARTÍCULO IV- Audiencia: Presentación del Proyecto 11 

construcción de la Casa del Adulto Mayor de Montes de Oro 12 

“Casa NAMOS” 13 

 INCISO Nº5: 14 

Presentado por:  Sra. María José Garita – Representante de 15 

DINADECO  16 

La Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Específica para 17 

la Construcción y Mantenimiento del Centro Comunitario del 18 

Adulto Mayor del Cantón de Montes de Oro “Casa NAMOS. 19 

Antecedentes 20 

Proyecto que surge del esfuerzo sostenido durante mas de 20 años 21 

por parte de un grupo comunitario comprometido con la atención 22 

integral de la población adulta mayor de Montes de Oro. 23 

Objetivo 24 

Construir un espacio digno, seguro y multifuncional para actividades 25 

de bienestar, salud, recreación y producción, evitando la 26 

dependencia de locales alquilados y fomentando la sostenibilidad 27 

social y económica. 28 

Se está solicitando apoyo a la Municipalidad en construir el talud, 29 

demolición de la estructuras y relleno y nivelación del terreno. 30 
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La Presidenta de la Asociación Bernarda Agüero externa que es un 1 

proyecto que data de hace 20 años ; donde se empezó con un lote 2 

localizado en Llano del Naranjo, luego se dejó el lote por ser muy 3 

alejado y se propone ahora en este lote. 4 

El Arq. Loghan Ramírez realiza la presentación técnica;  5 

Ubicación 6 

• Miramar, Montes de Oro, Puntarenas 7 

• Calle Montezuma, 50 m norte y 75 m oeste de la Clínica de 8 

Miramar 9 

• Área total: 673 m² 10 

• Área de construcción: 240 m² 11 

Componentes del Proyecto 12 

• Salón para eventos, talleres y reuniones 13 

• Salón de sesiones para el Concejo Municipal 14 

• Oficinas administrativas 15 

• Servicios sanitarios accesibles 16 

• Cocina comunal 17 

• Áreas de descarga y recreación 18 

La Sra. María José Garita externa que el costo  y financiamiento es: 19 

• Costo total: ₡159 millones 20 

• Aporte DINADECO: ₡135 millones 21 

• Aporte Municipalidad: Materiales y obras complementarias 22 

(talud, demolición, relleno y nivelación) 23 

Etapas del Proyecto 24 

1. Primera etapa: Aval y diseño (presentación antes del 16 de 25 

diciembre) 26 

2. Segunda etapa: Aprobación y visado de planos 27 
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El Regidor Loghan Jiménez agradece por la presentación del Proyecto 1 

ojalá se concluya; más sin embargo hay que tener en cuenta lo del 2 

cambio de Ministros y el Gobierno, por lo que pregunto esos 135 3 

millones ya están presupuestados?  4 

La Sra. María José Garita responde que se tiene el aval y los 5 

proyectos se deben de presentar hasta el 16 diciembre de este año, 6 

eso es la primer atapa y el próximo año se presupuesta. Es 7 

compromiso del Director Regional. 8 

El Regidor Luis Montoya Ayala pregunta ¿en qué etapa está el 9 

proyecto? 10 

La Sra. María José Garita responde   que en la primera etapa es el 11 

aval donde entra lo del diseño y en la segunda etapa es de aprobación 12 

donde se visan los planos. 13 

El Regidor Luis Montoya Ayala   externa que hay que tener cuidado 14 

con el cambio de gobierno, hay que darle seguimiento, le parece que 15 

es proyecto modelo a nivel regional, por los que los felicita por esta 16 

iniciativa y además las felicita porque la directiva se observa solo 17 

mujeres. 18 

La Regidora Lorena Barrantes Porras felicita a la Sra. Analive 19 

Ramírez quien fue la persona que inicio con este proyecto y lucho y 20 

se alegra que lo comunal avance. 21 

El Regidor Loghan Jiménez Castro externa que el Presidente 22 

Municipal Alejandro debe sentirse orgulloso de la labor que llevo a 23 

cabo su mamá para con este proyecto. 24 

Propongo que este proyecto se declare de interés cantonal. 25 

Acuerdo Propuesto 26 

Declarar el proyecto de interés cantonal por su impacto social . 27 
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El Presidente Municipal Alejandro Arias Ramírez agradece todas esas 1 

bellas palabras hacia su madre. 2 

Conocida la nota y a su solicitud del Regidor Loghan Jiménez, 3 

se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales: 4 

ACUERDO N°1: 5 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 6 

se procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita 7 

por la Asociación de Desarrollo Especifica para la Construcción 8 

y el Mantenimiento del Centro Comunitario del Adulto Mayor 9 

del Cantón de Montes de Oro, Puntarenas, de trámite y dictamen 10 

de comisión y es aprobada en forma definitiva con cinco votos a 11 

favor. 12 

ACUERDO N°2: 13 

El Concejo Municipal acuerda declarar el Proyecto denominado 14 

“CASA NAMOS” de interés cantonal. 15 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 16 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 17 

ARTÍCULO V -LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y ACUERDOS 18 

INCISO Nº6: 19 

De la Asamblea Legislativa se conoce nota en la cual solicita el 20 

criterio del Expediente N°23.576 “LEY PARA PROMOVER LA 21 

PARTICIPACIÓN COLEGIAL EN LOSCOMITÉSCANTONALES DE LA 22 

PERSONA JOVEN, POR MEDIO DE LA REFORMA DEL ARTÍCULO 23 

24 INCISO B, DE LA LEY GENERAL DE LA PERSONA JOVEN, 24 

N.°8261, DE 2 DE MAYO DE 2002” 25 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos 26 

municipales: 27 

ACUERDO N°3: 28 
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 1 

se procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita 2 

por la Asamblea Legislativa, de trámite y dictamen de comisión 3 

y es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 4 

ACUERDO N°4: 5 

El Concejo Municipal acuerda conceder un voto de apoyo al proyecto 6 

Ley Expediente N°23.576 “LEY PARA PROMOVER LA 7 

PARTICIPACIÓN COLEGIAL EN LOSCOMITÉSCANTONALES DE LA 8 

PERSONA JOVEN, POR MEDIO DE LA REFORMA DEL ARTÍCULO 9 

24 INCISO B, DE LA LEY GENERAL DE LA PERSONA JOVEN, 10 

N.°8261, DE 2 DE MAYO DE 2002” 11 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 12 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 13 

INCISO Nº7: 14 

De la Asamblea Legislativa se conoce nota en la cual solicita el 15 

criterio el criterio de Ley según expediente N° 24.529 “LEY PARA LA 16 

PREVENCIÓN, LUCHA CONTRA LA CRIMINALIDAD Y EL 17 

NARCOTRÁFICO: REFORMA DE LA LEY ORGÁNICA DEL 18 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, N° 5482; LA LEY GENERAL 19 

DE POLICÍA, N° 7410, Y EL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N° 7794, 20 

PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD PÚBLICA”  21 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos 22 

municipales: 23 

ACUERDO N°5: 24 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 25 

se procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita 26 

por la Asamblea Legislativa, de trámite y dictamen de comisión 27 

y es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 28 
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ACUERDO N°6: 1 

El Concejo Municipal acuerda conceder un voto de apoyo al proyecto 2 

de Ley 24529 LEY PARA LA PREVENCIÓN, LUCHA CONTRA LA 3 

CRIMINALIDAD Y EL NARCOTRÁFICO: REFORMA DE LA LEY 4 

ORGÁNICA DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, N° 5482; 5 

LA LEY GENERAL DE POLICÍA, N° 7410, Y EL CÓDIGO MUNICIPAL, 6 

LEY N° 7794, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD 7 

PÚBLICA”  8 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 9 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 10 

INCISO Nº8: 11 

De la Asamblea Legislativa se conoce nota en la cual solicita el 12 

criterio sobre el Expediente N° 24.512, “LEY DE FOMENTO DE LA 13 

LACTANCIA MATERNA, DE 14 DE SEPTIEMBRE DE 1994 Y SUS 14 

REFORMAS”  15 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos 16 

municipales: 17 

ACUERDO N°7: 18 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 19 

se procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita 20 

por la Asamblea Legislativa, de trámite y dictamen de comisión 21 

y es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 22 

ACUERDO N°8: 23 

El Concejo Municipal acuerda conceder un voto de apoyo al proyecto 24 

de Ley Expediente N° 24.512, “LEY DE FOMENTO DE LA 25 

LACTANCIA MATERNA, DE 14 DE SEPTIEMBRE DE 1994 Y SUS 26 

REFORMAS. 27 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 28 
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ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 1 

INCISO Nº9: 2 

De la Asociación Agencia para el Desarrollo Accesible sin Fronteras 3 

(ADASFRO), organización legalmente constituida e inscrita ante las 4 

autoridades competentes para operar a nivel nacional, 5 

respetuosamente se dirige a ustedes con el fin de recordar y solicitar 6 

la realización de la consulta correspondiente sobre los siguientes 7 

instrumentos de planificación municipal: • El Plan Anual Operativo 8 

Ordinario (PAO); • El Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local; • 9 

El presupuesto municipal; • Y demás instrumentos de planificación 10 

vinculados a políticas de desarrollo y accesibilidad.  11 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos 12 

municipales: 13 

ACUERDO N°9: 14 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 15 

se procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita 16 

por la Asociación Agencia para el Desarrollo Accesible sin 17 

Fronteras (ADASFRO), de trámite y dictamen de comisión y es 18 

aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 19 

ACUERDO N°10: 20 

El Concejo Municipal acuerda trasladar a la Administración la 21 

solicitud suscrita por la Asociación Agencia para el Desarrollo 22 

Accesible sin Fronteras (ADASFRO). 23 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 24 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 25 

INCISO Nº10: 26 

Consulta del dictamen afirmativo de mayoría del EXPEDIENTE 27 

LEGISLATIVO N° 23.886, LEY PARA CREACIÓN DE REGISTRO 28 
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PÚBLICO DE LOS SENTENCIADOS POR DELITOS SEXUALES, 1 

TRATA DE PERSONAS Y TURISMO SEXUAL  2 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos 3 

municipales: 4 

ACUERDO N°11: 5 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 6 

se procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita 7 

por la Asamblea Legislativa, de trámite y dictamen de comisión 8 

y es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 9 

ACUERDO N°12: 10 

El Concejo Municipal acuerda conceder un voto de apoyo al proyecto 11 

de Ley Expediente Legislativo N° 23.886, LEY PARA CREACIÓN DE 12 

REGISTRO PÚBLICO DE LOS SENTENCIADOS POR DELITOS 13 

SEXUALES, TRATA DE PERSONAS Y TURISMO SEXUAL  14 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 15 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 16 

INCISO Nº11: 17 

Del Alcalde Municipal se conoce Oficio AM-623-2025, en e cual 18 

remite el criterio de viabilidad financiera elaborado por el 19 

Departamento de Contabilidad, con el fin de que sea valorado dentro 20 

del análisis y la toma de acuerdos respectivos (se retira documentos, 21 

ya que por error se envió).  22 

ENTERADOS 23 

INCISO Nº12: 24 

CORRESPONDENCIA DE CARÁCTER INFORMATIVO:  25 

1- Por la Asociación Pro -Natura, se conoce copia del incidente de 26 

nulidad interpuesto ante la SETENA, en relación con el 27 

Proyecto Parque de Tecnología Ambiental Galagarza.  28 
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2- Acuerdo del Concejo Municipal de Pérez Zeledón.  1 

3- De la Diputada Sonia Rojas se conoce Oficio AL-FPLN-SRM-2 

OFI-2254-2025a iniciativa legislativa presentada por nuestro 3 

despacho, bajo el expediente N.° 24.020, “Declaración de 4 

interés público el desarrollo turístico del cantón de Montes de 5 

Oro”, fue aprobada por la Asamblea Legislativa y publicada 6 

como Ley N° 10.763 el pasado 22 de octubre de 2025. Esta ley 7 

representa un paso importante para fortalecer el potencial 8 

turístico de nuestro cantón, promover la inversión local y 9 

generar nuevas oportunidades de empleo y desarrollo 10 

sostenible para las comunidades del cantón. Asimismo, les 11 

comunico que el proyecto de ley N.° 24.424, “Ley para la 12 

condonación tributaria en la Municipalidad de Montes de Oro”, 13 

también impulsado desde nuestro despacho, fue aprobado en 14 

primer debate el pasado 30 de octubre de 2025, y permanece 15 

pendiente de su segundo debate, a la espera de que el Poder 16 

Ejecutivo lo convoque durante el periodo de sesiones 17 

extraordinarias para su votación definitiva.  18 

4- De la Arq. Andrea Bolaños nota en el cual da RESPUESTA A 19 

RECURSO DE REVOCATORIA CONTRA OFICIO MMODDU-20 

56-2025 del 20 de octubre de 2025. 21 

5- Solicitud de criterio de Ley Expediente N° 24.488 “LEY DE 22 

MODERNIZACIÓN Y ACCESO EQUITATIVO A SERVICIOS 23 

PÚBLICOS EN CONDOMINIOS DE INTERÉS SOCIAL”,  24 

6- Del Procurador Luis Felipe Solano Ramírez Procurador 25 

Adjunto, se conoce Oficio DPB-OFI-9694-2025, en el cual 26 

externa el embargo sobre los bienes del señor DESILFREDIN 27 

DE JESUS ARROYO GONZALEZ, cédula 6-0054-0507, dictado 28 
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en el proceso de conocimiento en fase de ejecución, expediente 1 

judicial número 01-243-163-CA, promovido ante el Tribunal 2 

Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda del Segundo 3 

Circuito Judicial de Goicoechea.(la nota fue emitida el 13 de 4 

octubre del 2025 y fuera de plazo para dar respuesta) 5 

7- Solicitud de criterio de Ley Expediente N° 24.316 “LEY 6 

MONITORIO LABORAL.  7 

8- Solicitud de criterio de Ley Expediente N° 24.530, “LEY PARA 8 

EL FORTALECIMIENTO Y EXPANCIÓN DE LE RED DE LOS 9 

CENTROS ESPECIALIZADOS DE ATENCIÓN Y ALBERGUE 10 

TEMPORAL PARA MUJERES EN VIOLENCIA DOMÉSTICA Y 11 

RIESGO DE MUERTE EN COSTA RICA”  12 

ENTERADOS 13 

ARTÍCULO VI-MOCIONES 14 

INCISO N°13: 15 

MOCIÓN MUNICIPAL 16 

PRESENTADA POR LA REGIDORA: 17 

LORENA BARRANTES PORRAS 18 

Asunto: Solicitud de informe sobre el cumplimiento del Manual de 19 

Puestos de la Municipalidad de Montes de Oro. 20 

Considerando: 21 

1- Que el Manual de Puestos es un instrumento fundamental 22 

para garantizar la correcta organización, asignación de 23 

funciones y eficiencia en la administración municipal. 24 

2- Que es responsabilidad de la administración municipal velar 25 

por el cumplimiento de dicho manual, asegurando que cada 26 

funcionario desempeñe las funciones correspondientes a su 27 

puesto, conforme a lo establecido. 28 

Por tanto, se propone: 29 
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Solicitar a la administración municipal que remita al Concejo un 1 

informe detallado sobre el cumplimiento del Manual de Puestos 2 

vigente, incluyendo: 3 

1. La lista actualizada de funcionarios municipales con sus 4 

respectivos cargos;nombrados a partir de mayo del  2024 a la 5 

fecha. 6 

2. La descripción de funciones que cada uno desempeña. 7 

3. La verificación de que dichas funciones corresponden con lo 8 

establecido en el Manual de Puestos. 9 

4. Las acciones correctivas que se hayan tomado en caso de 10 

incumplimientos detectados. 11 

5. Que se dispense de trámite de comisión y se tome como 12 

acuerdo definitivamente aprobado. 13 

6. Que sea contestada en el plazo de ley. 14 

Firma: 15 

Lorena Barrantes Porras 16 

Regidora del Concejo Municipal 17 

Suscrita en apoyo por: 18 

Regidor Luis F. Montoya Ayala 19 

 Conocida la moción se procede a tomar los siguientes acuerdos 20 

municipales: 21 

 ACUERDO N°13: 22 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 23 

se procede con la votación para dispensar la moción presentada 24 

por la regidora: Lorena Barrantes Porras y suscrita en apoyo por 25 

el Regidor Luis F.Montoya Ayala de trámite y dictamen de 26 

comisión y es aprobada en forma definitiva con cinco votos a 27 

favor. 28 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 29 

ACUERDO N°14: 30 

El Concejo Municipal de Montes de Oro acuerda solicitar a la 31 

administración municipal que remita al Concejo un informe 32 

detallado sobre el cumplimiento del Manual de Puestos vigente, 33 

incluyendo: 34 
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1. La lista actualizada de funcionarios municipales con sus 1 

respectivos cargos; nombrados a partir de mayo del  2024 a la 2 

fecha. 3 

2. La descripción de funciones que cada uno desempeña. 4 

3. La verificación de que dichas funciones corresponden con lo 5 

establecido en el Manual de Puestos. 6 

4. Las acciones correctivas que se hayan tomado en caso de 7 

incumplimientos detectados. 8 

 Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 9 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 10 

ARTÍCULO VII- ASUNTOS DE TRAMITE URGENTE 11 

INCISO N°14: 12 

Deliberación: 13 

El Regidor Luis Montoya Ayala externa que tiene el documento para 14 

el Proceso de Elección de Representantes Comunales de las 15 

Asociaciones de Desarrollo de Montes de Oro, para integración de la 16 

Junta Vial Cantonal (Periodo 2025-2029) 17 

Dicho acuerdo deberá ser tomado a más tardar el 18 de noviembre 18 

de 2025, con el fin de realizar las etapas de comunicación, 19 

convocatoria, asambleas de elección y juramentación de miembros 20 

electos con la debida antelación. 21 

La Comisión Especial nombrada por el Concejo Municipal, es la 22 

instancia encargada de convocar y supervisar el proceso para que la 23 

elección de los representantes de las Asociaciones de Desarrollo ante 24 

la Junta Vial Cantonal; esto para que se les informe a los demás 25 

compañeros de la comisión. 26 

ENTERADOS. 27 

INCISO N°15: 28 

Del Alcalde Municipal-Anthony Fallas Jiménez, se conoce Oficio 29 

MMO-AM-633-2025, en el cual remiten la Licitación N°2023LE-30 

000002- 0031200001, por la Compra de materiales en general para 31 

solventar las necesidades de los diferentes servicios de la 32 

Municipalidad de Montes de Oro, esto a nombre de • Interquin de 33 
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Grecia S.A, por un monto total de ₡ 514.250 (quinientos catorce mil 1 

doscientos cincuenta colones). • Proveedores Eléctricos, por un 2 

monto total de ₡ 348.310 (trescientos cuarenta y ocho mil trescientos 3 

diez colones). • Johnny Solano Mayorga, por un monto total de ₡ 4 

3.047.900 (tres millones cuarenta y siete mil novecientos colones). 5 

Conocida y analizada la solicitud, se procede a tomar los siguientes 6 

acuerdos municipales: 7 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos 8 

municipales: 9 

ACUERDO N°15: 10 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 11 

se procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita 12 

por el Alcalde Municipal mediante el Oficio MMO-AM-633-2025, 13 

de trámite y dictamen de comisión y es aprobada en forma 14 

definitiva con cinco votos a favor. 15 

ACUERDO N°16: 16 

El Concejo Municipal acuerda el pago a nombre de la Empresa  17 

Interquin de Grecia S.A, cédula jurídica 3101091806, por un monto 18 

total de ₡ 514.250 (quinientos catorce mil doscientos cincuenta 19 

colones). 20 

Producto de la Licitación N°2023LE-000002- 0031200001, por la 21 

Compra de materiales en general para solventar las necesidades de 22 

los diferentes servicios de la Municipalidad de Montes de Oro. 23 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 24 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 25 

ACUERDO N°17: 26 

El Concejo Municipal acuerda el pago a nombre de la Empresa   27 

Proveedores Eléctricos con cédula jurídica 3101748418, por un 28 

monto total de ₡ 348.310 (trescientos cuarenta y ocho mil trescientos 29 

diez colones). 30 

Producto de la Licitación N°2023LE-000002- 0031200001, por la 31 

Compra de materiales en general para solventar las necesidades de 32 

los diferentes servicios de la Municipalidad de Montes de Oro. 33 
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Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 1 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 2 

ACUERDO N°18: 3 

El Concejo Municipal acuerda el pago a nombre de la Johnny Solano 4 

Mayorga con cédula 6-0431-0995, por un monto total de ₡ 3.047.900 5 

(tres millones cuarenta y siete mil novecientos colones). 6 

Producto de la Licitación N°2023LE-000002- 0031200001, por la 7 

Compra de materiales en general para solventar las necesidades de 8 

los diferentes servicios de la Municipalidad de Montes de Oro. 9 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 10 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 11 

ARTÍCULO VIII-INFORME DEL ALCALDE MUNICIPAL 12 

INCISO N°16: 13 

No hay informe del Alcalde Municipal. 14 

ENTERADOS 15 

ARTÍCULO IX- CIERRE DE SESIÓN. 16 

INCISO N°17: 17 

Así las cosas, el Presidente Municipal -Alejandro Arias Ramírez 18 

se levanta la sesión al ser las diecinueve horas y treinta y siete 19 

minutos exactas ………UL…………………………………………………. 20 

___________________________                   _________________________ 21 

Juanita Villalobos Arguedas                   Alejandro Arias Ramírez 22 

   Secretaria Municipal                           Presidente Municipal 23 


